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La garantía exigida podrá constituirse en algunas de las formas señaladas en el artículo 108.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

b. Pago único del 100% de la subvención concedida una vez que haya justificado el beneficiario la 
totalidad del proyecto de inversión, en la forma prevista en las bases reguladoras y conforme a lo establecido 
en la resolución de concesión de las ayudas. 

2. Los beneficiarios deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención, en cualesquiera de sus 
modalidades de pago, que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social. 

3. No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa sea deudora por resolución firme de 
procedencia de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas. 

4. El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en las 
bases reguladoras, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro y, en su caso, la incautación de la 
garantía presentada. 

4.- Se notifique la presente a los solicitantes mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
(BOME) de acuerdo con el apartado decimoquinto de la Convocatoria, indicándole que la propuesta de 
resolución provisional no creará derecho alguno a favor del beneficiario, mientras no se haya comunicado 
la resolución de concesión, concediéndose un plazo de cinco días naturales para la presentación de 
alegaciones. 

5.- Participarle a los solicitantes que tienen, un plazo de cinco días naturales, a partir de la notificación de 
la presente, para consultar el expediente y/o efectuar las alegaciones que estime oportunas, a tenor de lo 
dispuesto en el apartado Decimoquinto de la Convocatoria. 

 
Melilla, a 5 de septiembre de 2025, 
La Directora General de Activación Económica, 
Esther Azancot Canovas 
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